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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL 

LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 133/2020 PARA LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS VERDES EXISTENTES EN LA ZONA C, DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A.   
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta los siguientes licitadores: 
 

Nº LICITADOR NIF 

1 UTE INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A. JOGOSA OBRAS Y 
SERVICIOS, S.L.  A78847381- B10301307

2 UTE COYMAL, S.L Y SERMAFE, S.L. B80553373 - 
B78427101 

3 UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A.  AQUATERRA SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURAS, S.L. 

A84408954 - 
B04783338 

4 EULEN, S.A. A28517308 
5 ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A. A46609541 
6 LICUAS, S.A. A78066487 
7 ALVAC, S.A. A40015851 
8 ALTHENIA, S.L. B92445493 
9 ISLA VERDE OBRAS Y SERVICIOS, S.L. B83409235 

10 CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PUBLICOS AUXILIARES, 
S.A.  A82741067 

11 EMDESFOR 2002, S.L. B36404218 
12 SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.L. B47037577 

 
Los defectos subsanables encontrados en la documentación presentada por los licitadores en el sobre 
n.º 1 de su oferta son los siguientes: 
 
UTE INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A. -JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.: 
 
ÚNICO. - El apartado 4 de la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
establece: 
 

4. Agrupaciones de empresarios. 
 

Estarán autorizadas a licitar las agrupaciones de operadores económicos. 
 
Con carácter general, para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal 
frente a Canal de Isabel II, S.A. deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los 
documentos exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso solidario en 
el que se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de 
cada uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal 
en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o apoderado único de la 
unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
Contrato se deriven. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada 
una de las empresas que componen la unión. 
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Respecto a la determinación de los requisitos de selección cualitativa de la unión temporal y a 
sus efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la 
misma en relación con el personal técnico cualificado y los medios materiales, maquinaria, 
instalaciones y equipo técnico en los términos previstos en el presente Pliego. 
 
En el supuesto de que el Contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta 
acreditará su constitución en escritura pública, el CIF asignado a dicha unión antes de la 
formalización del Contrato y acreditará su alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en 
el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato. La duración de la unión será coincidente con 
la del Contrato, hasta su extinción. 
 
Cuando en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de 
contratación, apreciaran posibles indicios de colusión entre empresas que concurran agrupadas 
en una unión temporal, requerirá a estas empresas para que, dándoles plazo suficiente, 
justifiquen de forma expresa y motivada las razones para concurrir agrupadas.  
 
Cuando la entidad contratante, considerando la justificación efectuada por las empresas, 
estimase que existen indicios fundados de colusión entre ellas, los trasladará a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia 
autonómica correspondiente, a efectos de que, previa sustanciación del procedimiento 
sumarísimo a que se refiere el artículo 72.2 del RD-LCSE, se pronuncie sobre aquellos. 
 

Defecto: en la declaración responsable de compromiso solidario presentado por la empresa licitadora 
no se designa un representante único de la unión, tal y como se requiere en el apartado 4 de la Cláusula 
11.A) del PCAP.  
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar declaración responsable de compromiso solidario 
en la que designa un representante único de la unión, tal y como se requiere en el apartado 4 de la 
Cláusula 11.A) del PCAP. 
 
EULEN, S.A.: 
 
PRIMERO. - Los apartados 1, 2, 3 y 6 de la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP), establecen: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE 

 
Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 

 
 

2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de 
Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 
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Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV al presente Pliego, de que el 
licitador conoce y acepta el Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de 
Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. aprobados por el Consejo de administración de la 
empresa pública. El Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención 
de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. están publicados en la página web de Canal de Isabel II, S.A. 
(http://www.canaldeisabelsegunda.es) 
 

3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad. 

 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente Pliego, por la que, 
de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 29 del presente Pliego 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta 
alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el 
R.D. 364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente 
la obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la 
vigencia del Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de 
la obligación anteriormente referida. 
 
Asimismo, en el caso de empresas de más de 150 trabajadores, en la citada declaración se 
indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 

 
 

 
6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

 
Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración 
en la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

 
Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI. 

 
Defecto: La empresa licitadora presenta la totalidad de las declaraciones responsables (DEUC, 
declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y 
la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A, Declaración relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y Declaración de empresas 
pertenecientes a un mismo grupo) de la documentación administrativa relativa al sobre nº 1 firmadas 
mediante certificado electrónico de Usuario a nombre de Doña M.M.R.P., en lugar de mediante 
certificado electrónico de representación en nombre de la empresa EULEN, S.A. 
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Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar esta cuestión, presentando la totalidad de las 
citadas declaraciones responsables relativas a la documentación administrativa contenida en el sobre nº 
1 firmadas mediante certificado electrónico de representación en nombre de la empresa EULEN, S.A. 
 
SEGUNDO.- El apartado 5 de la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
establece: 
 

5.- Garantía provisional. 
 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 
 
La garantía provisional deberá estar autenticada mediante certificado de firma de persona física 
representante de persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica de la entidad avalista o 
aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
servicios electrónicos de confianza admitido por la plataforma de conformidad con la Ley 6/2020, 
de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza y demás disposiciones de contratación pública electrónica.  
 
Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera sido 
emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original en 
papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. 
 

Aclaración: la empresa licitadora ha presentado el certificado de seguro de caución en formato que no 
permite comprobar las propiedades de la firma electrónica del representante de la entidad aseguradora. 
Por tanto, la empresa licitadora deberá presentar el certificado de seguro de caución en un formato que 
permita acceder a las propiedades de la firma del representante de la empresa aseguradora.  
 
SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, S.L.: 
 
ÚNICO.- El apartado 1 de la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
establece: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE 
 
Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 
presente pliego.  

 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de 
perfección del contrato. 

 
El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita el Ministerio de Hacienda, permite 
cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 
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https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es conforme se indica a 
continuación: 

 
 Con el servicio DEUC electrónico, el órgano de contratación creará un modelo de DEUC para 

este procedimiento, que se pondrá a disposición de los licitadores en formato normalizado 
XML, junto con los demás documentos de la convocatoria (como documentación 
complementaria) en el perfil de contratante del órgano de contratación en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el sitio web institucional de la 
Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos  

 
 El licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en XML y acceder 

después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos 
necesarios, exportarlo y almacenarlo en su equipo en formato electrónico, firmarlo 
electrónicamente y presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación. En el anexo 
III se incluyen unas orientaciones para la cumplimentación del formulario normalizado DEUC. 

 
Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos de selección 
cualitativa económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, se 
aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los 
mismos requisitos de solvencia. 
 
Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la 
componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un 
formulario DEUC separado, así como el resto de los documentos exigidos en este apartado de la 
presente cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que indicarán 
los nombres y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación 
de cada uno de ellos y la designación de un representante o apoderado único de la unión que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una 
de las empresas que componen la unión. 
 
Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá 
también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. 

 
Las empresas que figuren inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público lo indicarán en el propio formulario del DEUC y, si alguno de los datos o 
informaciones requeridos no constan en el Registro o no figuran actualizados, los aportarán 
mediante la cumplimentación del citado formulario. 

 
No obstante, el órgano o la Mesa de contratación podrán pedir a los licitadores que presenten la 
totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas 
razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

 
Defecto: La empresa licitadora ha presentado DEUC en el que indica que se basa en la capacidad de otras 
entidades para satisfacer los criterios de selección requeridos (apartado C de la Parte II Información 
sobre el operado económico del DEUC), sin embargo, no ha presentado DEUC de la entidad en cuya 
capacidad de basa para satisfacer los criterios de selección requeridos.  
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Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar este defecto, presentando DEUC de la entidad en 
cuya capacidad de basa.  
 
En caso de que la empresa licitadora no vaya a recurrir a la capacidad de otras entidades para satisfacer 
los criterios de selección requeridos, deberá subsanar esta cuestión presentado DEUC correctamente 
cumplimentado, en el que indique que no va a recurrir a la capacidad de otras entidades.  
 
ALTHENIA, S.L.:  
 
ÚNICO.- El apartado 5 de la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
establece: 
 

5.- Garantía provisional. 
 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 
 
La garantía provisional deberá estar autenticada mediante certificado de firma de persona física 
representante de persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica de la entidad avalista o 
aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
servicios electrónicos de confianza admitido por la plataforma de conformidad con la Ley 6/2020, 
de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza y demás disposiciones de contratación pública electrónica.  
 
Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera sido 
emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original en 
papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. 
 

Defecto: la empresa licitadora ha presentado certificado de seguro de caución sin firmar por el 
representante de la empresa aseguradora.  
 
Subsanación: la empresa licitadora deberá subsanar esta deficiencia mediante la presentación de 
certificado de seguro de caución firmado por el representante de la empresa aseguradora.  En ese 
sentido, les recordamos que el referido certificado de seguro de caución deberá estar autenticado 
mediante firma electrónica de la entidad aseguradora. No obstante, si la empresa licitadora no 
dispusiera del certificado de seguro de caución en dicho formato porque hubiera sido emitido 
originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original en papel en las oficinas 
de Canal de Isabel II, S.A. 
 
ALVAC, S.A.:   
 
ÚNICO.- El apartado 5 de la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
establece: 
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5.-Garantía provisional. 
 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 
 
La garantía provisional deberá estar autenticada mediante certificado de firma de persona física 
representante de persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica de la entidad avalista o 
aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
servicios electrónicos de confianza admitido por la plataforma de conformidad con la Ley 6/2020, 
de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza y demás disposiciones de contratación pública electrónica.  
 
Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera sido 
emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original en 
papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. 
 

Defecto: la empresa licitadora ha presentado certificado de seguro de caución en el que el NIF de Canal 
de Isabel II, S.A. indicado es incorrecto. 
 
Subsanación: la empresa licitadora deberá subsanar esta deficiencia mediante la presentación de 
certificado de seguro de caución en el que se indique el NIF de Canal de Isabel II, S.A. correcto.  
 
UTE COYMAL, S.L.  SERMAFE, S.L.: 
 
ÚNICO.- El apartado 5 de la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
establece: 
 

5.-Garantía provisional. 
 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 
 
La garantía provisional deberá estar autenticada mediante certificado de firma de persona física 
representante de persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica de la entidad avalista o 
aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
servicios electrónicos de confianza admitido por la plataforma de conformidad con la Ley 6/2020, 
de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza y demás disposiciones de contratación pública electrónica.  
 
Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera sido 
emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original en 
papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. 
 

Defecto: El contenido del certificado del seguro de caución presentado por la UTE no se corresponde 
con el texto facilitado en el modelo del anexo IX bis del PCAP para el caso de ofertas presentadas por 
UTE, sino que sigue el modelo facilitado para ofertas presentadas por una empresa individual.  
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Subsanación: la empresa licitadora deberá subsanar esta deficiencia mediante la presentación de 
certificado de seguro de caución que se adapte al texto del modelo de certificado de seguro de caución 
para ofertas presentadas por una UTE facilitado en el Anexo IX bis del PCAP.  
 
EMDESFOR 2002, S.L.: 
 
ÚNICO.- El apartado 5 de la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
establece: 
 

5.-Garantía provisional. 
 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 
 
La garantía provisional deberá estar autenticada mediante certificado de firma de persona física 
representante de persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica de la entidad avalista o 
aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
servicios electrónicos de confianza admitido por la plataforma de conformidad con la Ley 6/2020, 
de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza y demás disposiciones de contratación pública electrónica.  
 
Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera sido 
emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original en 
papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A. 
 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado en formato fotocopia aval en concepto de garantía 
provisional firmado mediante firma manuscrita del representante de la entidad avalista.     
 
Subsanación: la empresa licitadora deberá subsanar esta deficiencia mediante la presentación en las 
oficinas de Canal de Isabel II, S.A. del original del aval en concepto de garantía provisional con la firma 
manuscrita del representante de la entidad avalista.  
 
Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma 
Electrónica de Licitación o, en su caso, mediante la presentación del documento original del aval o seguro 
de caución en concepto de garantía provisional, si este se ha emitido con firma manuscrita del 
representante de la entidad avalista, en la Subdirección de Contratación de Canal de Isabel II, S.A. (Calle 
Santa Engracia, 125, Edificio 9, 28003 Madrid). En el caso de la aclaración solicitada a una de las 
licitadoras, se deberá entregar la documentación necesaria para aclarar la misma a través de los mismos 
medios indicados para los defectos. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00.  
 
 
 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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